
RESOLUCIÓN No. 009 

 

(Agosto 4 de 2006) 

  

“POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE CONVIVENCIA” 

 

El Consejo Directivo de la Corporación Universitaria de  los Andes en uso de sus 

facultades estatutarias  y considerando: 

 

• Que la Corporación Universitaria de los Andes -CUA- debe tener un marco legal que 

garantice los deberes y derechos de los estudiantes. 

 

• Que esta reglamentación beneficia el buen funcionamiento académico y 

administrativo. 

 

• Que dando cumplimiento a la ley General de Educación (Ley 115 de 1994), acerca del 

Manual de Convivencia. 

 

  

 

RESUELVE 

 

  

 

ARTÍCULO ÚNICO: Declara aprobado y vigente a partir del 04 de agosto de 2006, el 

Manual de Convivencia para Pregrado presentado a su consideración el día 14 de julio 

de 2006. (Consejo Directivo Acta No. 006). 

 

  

 

REGLAMENTO ESTUDIANTIL 

 

  

 

A la Comunidad CUA: 

 

  

 

1. Síntesis histórica de la CUA 

 

2. Comunidad CUA. 

 

3. Principios y valores de la CUA 

 

4. Objetivo del Manual de Convivencia 

 

5. Misión de la CUA 

 

6. Política de Calidad de la CUA 

 



  

 

1. SÍNTESIS HISTÓRICA 

 

La Corporación Universitaria de los Andes, se fundó en la ciudad de Cali, como 

Institución de Educación Técnica No Formal, de carácter privado, mediante Resolución 

1182 del 30 de Julio de 2001, emanada por la Secretaría de Educación Departamental.  

Actualmente el reconocimiento a los programas se hace por parte de la Secretaría de 

Educación Municipal mediante la Resolución 4211.2.31.4405 del 21 de noviembre de 

2005. 

 

Debido a la LEY  1064  DEL 26  DE   JULIO  DE  2006, emanada por  el Congreso de 

la República de Colombia, por la cual la denominación de EDUCACIÓN NO 

FORMAL, es reemplazada por la de “EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL 

DESARROLLO HUMANO” y se definen disposiciones en materia de ciclos 

propedéuticos con el propósito que los estudiantes pueden insertarse a la formación 

académica formal. 

 

2. COMUNIDAD CUA   

   

La comunidad académica de la CUA está compuesta por sus directivos (as), egresados 

(as) y estudiantes. Los órganos rectores son Consejo Directivo, Comité Académico y los 

Consejos Académicos de División.  Son sus directivos el Director General, la 

Vicerrectoría Académica, la Dirección Administrativa y los jefes de programa.  

   

La Corporación cuenta con un modelo de enseñanza centrado en la pedagogía por 

Proyecto de Vida, que busca la formación integral de los estudiantes.  

   

3. DE LOS PRINCIPIOS Y VALORES  

   

Tal como se expresa en su Código de Ética, la CORPORACIÓN UNIVERSITARÍA DE 

LOS ANDES, se rige por los principios de:  

   

• Corporatividad  

• Respeto                                 

• Honestidad     



• Igualdad         

• Responsabilidad individual   

• Responsabilidad social  

• Solidaridad  

• Ética  

   

4. DEL OBJETIVO DEL MANUAL DE CONVIVENCIA   

   

El Reglamento estudiantil es el documento que establece el ordenamiento de las 

relaciones académico-administrativas entre la Institución y sus estudiantes.  

   

Dentro de este marco de reglamentación de relaciones académico-administrativas, la 

Corporación declara que su vocación y su función pedagógica tienen como fin ofrecer al 

máximo oportunidades de formación en el ámbito laboral y de profesionalización a 

través de los convenios suscritos.  

   

Quienes aceptan el MANUAL DE CONVIVENCIA  de la Corporación, logran una 

exitosa relación con la Institución.  

   

5. MISIÓN DE LA CUA   

   

La Corporación Universitaria de los Andes está comprometida con la calidad educativa 

en la formación integral de sus estudiantes desde el ser, el saber, el hacer y el servir, 

contribuyendo al espíritu empresarial y al desarrollo social de la región.  

   

6. POLÍTICA DE C ALIDAD DE LA CUA   

   

La CUA se compromete con el mejoramiento continuo y la calidad en sus procesos de 

formación integral a través del diseño, desarrollo e implementación de programas de 

educación para el trabajo y el desarrollo humano que garanticen la vinculación de los 



estudiantes y egresados a los sectores económicos en condiciones de competitividad, y 

acorde con las expectativas que se generen en los entornos científico, productivo y 

facilitador.  

   

CAPÍTULO 1.   

CATEGORÍA Y CLASES DE ESTUDIANTES   

   

ARTÍCULO 1. CALIDAD DE ESTUDIANTE REGULAR.   

Es estudiante regular aquel que habiendo cumplido con el proceso de inscripción, 

selección, admisión y matrícula, desarrolla sus actividades académicas de forma normal, 

en los espacios de tiempo y lugar que la Institución determine. Esto corresponde a  toda 

persona nacional o extranjera que, de acuerdo con las leyes vigentes de educación y los 

reglamentos internos, lleve a cabo su proceso de admisión y logre su matrícula en los 

programas académicos que ofrezca la institución.  

   

ARTÍCULO   2.  La calidad de estudiante regular se pierde:  

a. - Cuando se haya completado el Programa de formación previsto.  

b.- Cuando no se haya hecho uso del derecho de renovación de la matrícula dentro de 

los plazos señalados por la Corporación.  

c.- Cuando se haya  perdido el derecho a permanecer en la Corporación por inasistencia 

o bajo rendimiento académico, de acuerdo a lo establecido en el presente reglamento.  

d.- Cuando se haya cancelado la matrícula por incumplimiento de las obligaciones 

contraídas.  

e.- Cuando se cancele la matrícula por efectos disciplinarios de acuerdo a lo establecido 

en el presente reglamento.  

f.- Cuando por motivos graves de salud, previo dictamen médico, la Corporación 

considere una amenaza para la comunidad su permanencia en la misma.  

g.- Por retiro voluntario, situación que el estudiante debe poner de manifiesto por escrito 

ante el Departamento de Registro y Control y la Dirección del Programa.  

h.- Por suspensión del estudiante.  

i.- Por expulsión del estudiante.  

j.- Por ausencia no justificada de quince días.  



k.- Por muerte del estudiante.  

   

ARTICULO 3. ESTUDIANTE ESPECIAL.    

Se considera estudiante especial todo aquel que habiendo cumplido con el proceso de 

inscripción, selección, admisión y matrícula, se le concede autorización para que 

desarrolle sus actividades académicas de manera particular y en forma aislada, no 

conducente a la Certificación de Aptitud Ocupacional.    

   

CAPÍTULO 2.  

DE LA INSCRIPCIÓN, DE LA SELECCIÓN Y ADMISIÓN, DE LA 

READMI SIÓN Y DE LAS TRASNFERENCIAS  

   

ARTÍCULO   4.  INSCRIPCIÓN   

La inscripción es el acto voluntario mediante el cual el aspirante solicita la anotación de 

su nombre, mediante el pago de los derechos que le permiten entrar al proceso de 

selección en uno de los programas de formación académica que conducen al Certificado 

Aptitud Ocupacional. No obstante el cupo es del estudiante siempre y cuando  culmine 

el proceso de activación de  su matrícula, los derechos pagados no son reembolsables.  

ARTÍCULO 5. REQUISITOS   

Los aspirantes a ingresar por primera vez a la C.U.A. deben formalizar su inscripción 

ante la oficina respectiva presentando:  

a.  Diligenciar el formulario de inscripción previsto para tal efecto.  

b.  Comprobante de pago original de los derechos cancelados por inscripción.  

c. Adjuntar copia de la Tarjeta de identidad (T.I.), de la Cédula de Ciudadanía (C.C.) o    

Cédula de Extranjería (C.E.).  

d. Examen médico general.  

e. Fotocopia de EPS o seguro estudiantil.  

f. Formato de Bienestar Institucional.  

g. Tres fotografías tamaño carné.  

h. Certificado de notas de 10º y 11º.  



I .Copia acta de grado o copia de diploma de bachiller autenticado  

j. En caso de crédito, pagaré diligenciado con soportes.  

k. Tarjeta ICFES original.  

l. .Las que establezca el Consejo Directivo y el Comité de Admisiones en cada caso.  

m. Firma del acta de matrícula, una vez sea seleccionado y admitido y culmine su 

proceso de matrícula. 

   

PARÁGRAFO 1. Los aspirantes extranjeros que deseen ingresar a la C.U.A. deberán 

presentar la documentación que permita acreditar sus estudios, legalizados mediante 

convalidaciones ante el Ministerio de Educación Nacional, con excepción de quienes 

estén cobijados por el Convenio Andrés Bello, e igualmente constancia de las 

autoridades de inmigración que acrediten su permanencia legal en el país.  

PARÁGRAFO 2. La Corporación se reserva el derecho de seleccionar entre los 

aspirantes a quienes serán sus estudiantes para cada periodo académico.  

PARÁGRAFO 3. Se exigirá examen de estado:  

a.  A los estudiantes de la Corporación que habiendo terminado un programa deseen 

iniciar otro.  

b. A los estudiantes graduados de Institutos Técnicos profesionales, tecnológicos o 

Universidades oficialmente aprobadas  

c.  A quienes se acepta por transferencia por el Comité de Admisiones de acuerdo con 

las normas establecidas por el presente reglamento  

   

ARTÍCULO 6. NO REEMBOLSO   

La inscripción causa derechos pecuniarios y estos no son reembolsables.  

   

ARTÍCULO 7.   NO ADQUISICIÓN DE DERECHOS   

Por el sólo hecho de la inscripción, el aspirante no adquiere ningún derecho adicional a 

que su solicitud sea analizada en el marco de los criterios definidos para la admisión a 

los diferentes programas de la Corporación.  

 

 



CAPÍTULO 3.  

ADMISIÓN   

   

ARTÍCULO 8. CONCEPTO   

Proceso mediante el cual, la Corporación aprueba el trámite en que se decide, de 

acuerdo a los criterios Institucionales y en el marco de sus principios y valores, quienes 

podrán formalizar su vinculación a cualquiera de los programas que ofrece la 

institución.  

   

ARTÍCULO 9.   REQUISITOS  

Para ser admitido como estudiante regular de la CUA, se deben cumplir los siguientes 

requisitos:  

   

a.   Haber cumplido con el proceso de inscripción.  

b. Cumplir con las condiciones establecidas por el Comité de Admisiones de la 

Corporación para el periodo académico correspondiente, cuando el aspirante desee 

participar en un programa de formación académica.  

   

PARÁGRAFO. Corresponde al Comité de Admisiones, de acuerdo con las políticas 

trazadas y los mecanismos adoptados por el Consejo Directivo, coordinar y controlar los 

procesos para seleccionar a los aspirantes que deseen ingresar por primera vez a la 

Corporación, admitir a los estudiantes nuevos y antiguos de reingreso y transferentes  

   

ARTÍCULO 10.   PAGO DE DERECHOS.  

El aspirante que ha sido admitido debe solicitar la liquidación de los derechos de 

matrícula en el Departamento de Tesorería de la Institución, y proceder al pago 

respectivo.  

   

PARÁGRAFO: El aspirante que no cancele los derechos de matrícula en las fechas 

establecidas podrá hacerlo fuera de ellas; siempre y cuando este tiempo no exceda una 

(1) semana.  

   



CAPÍTULO 4.  

DEL RÉGIMEN ACADÉMICO   

   

ARTÍCULO 11. CALENDARIO ACADÉMICO   

El Calendario Académico lo definirá, por resolución, el Consejo Directivo.  

   

ARTÍCULO 12. CONCEPTO DE MATRÍCULA   

La matrícula es el acto voluntario mediante el cual una persona natural adquiere la 

calidad de estudiante regular de la CUA, observando el cumplimiento de todos los 

requisitos de admisión señalados para el mismo.  Mediante este acto, el estudiante se 

compromete a cumplir el Manual de Convivencia y las demás normas establecidas por 

la Institución y por el Estado, y adquiere el derecho a desarrollar la etapa del programa 

de formación académica prevista para el respectivo periodo académico.  

   

ARTÍCULO 13.   SIGNIFICADO ESPECIAL   

La matrícula formaliza el acceso del estudiante a los derechos y le obliga al 

cumplimiento de los deberes que de ellos se desprenden. Significa especialmente que el 

estudiante comparte los principios y valores propios de la CUA y esto se expresa 

mediante un contrato bilateral de prestación de servicios educativos por periodos, tanto 

académica como administrativa y financiera celebrada entre la institución y el 

estudiante para el respectivo periodo académico,  para  adelantar  todos  los  trámites  

legales, el estudiante  menor de edad deberá  actuar  con representante  legal,   pues al 

celebrarse este contrato las partes adquieren derechos y contraen obligaciones con ellos 

mismos y mutuamente; de acuerdo con los estatutos de la CORPORACIÓN 

UNIVERSITARIA DE LOS ANDES, C.U.A. los demás reglamentos de la Institución y 

las normas pertinentes de la legislación colombiana. Dicho contrato es de obligatorio 

cumplimiento en todos sus aspectos so pena de suspensión de servicios o cancelación 

definitiva.  

   

PARÁGRAFO 1. La matrícula da al estudiante el derecho de cursar el programa de 

formación previsto para el correspondiente periodo académico y deberá renovarse 

dentro de los términos que establezca la Corporación.  

PARÁGRAFO 2. El estudiante al momento de su matrícula académica y financiera 

debe firmar el ACTA DE MATRÍCULA en señal de aceptación y conocimiento del tipo 

de Institución  y modalidad, en cada semestre, el estudiante menor de edad deberá 

actuar con su  representante  legal,  para  adelantar todos sus trámites legales.  



PARÁGRAFO 3.  La institución garantiza el cupo más no el grupo.  

   

ARTÍCULO 14.   ACTA DE MATRÍCULA  

Es el registro que firma el estudiante o su acudiente o representante en caso de ser 

menor de edad, en señal de conocimiento y aceptación de reglamentos y políticas 

institucionales contenidas en el Manual de Convivencia. Certifica el conocimiento del 

tipo de institución y la modalidad de educación que ofrece, del contenido del plan 

curricular del programa al cual se ha matriculado y todos los demás lineamientos tanto 

académicos como administrativos que rigen la institución. 

   

PARÁGRAFO: La firma del acta de matrícula podrá hacerse en forma autógrafa o por 

cualquier otro medio formalmente establecido por la CUA.  

   

ARTÍCULO 15.   VIGENCIA Y RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA   

La matrícula sólo tiene vigencia para el período académico correspondiente y debe 

efectuarse en las fechas previstas por el Calendario Académico de la Institución. Su 

renovación debe solicitarse para los períodos subsiguientes, mientras el estudiante 

permanezca vinculado a  la Institución. 

   

ARTÍCULO 16.   RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA   

Acto voluntario mediante el cual el estudiante reanuda su contrato con la Corporación 

Universitaria de Los Andes una nueva vigencia académica.  

Para la renovación de la matrícula el estudiante debe presentar, dentro de los plazos 

correspondientes, los siguientes documentos:  

   

a. Acta de matrícula  debidamente firmada.  

b. Comprobante de pago de los derechos  de   matrícula.  

c. Carné estudiantil para la renovación (estudiantes antiguos)  

   

   

   



ARTÍCULO 17. MODALIDADES DE MATRÍCULA   

La matrícula académica es el registro de las asignaturas que el estudiante debe cursar 

durante un periodo académico de acuerdo con los lineamientos que la institución ha 

determinado para el cubrimiento de cada plan curricular. 

La matrícula financiera es el registro del pago de los derechos que el estudiante cancela 

por las asignaturas que va a cursar durante un periodo académico. 

La Corporación reconoce tres (3) modalidades de matrícula en razón del tiempo en el 

cual se ejecute: ordinaria, extraordinaria y extemporánea:  

   

• Se entiende por matrícula ordinaria, el pago de los derechos y registro de asignaturas 

en el periodo establecido por el Calendario Académico.  

• Se entiende por matrícula extraordinaria, el pago de derechos y registro de asignaturas 

en el periodo comprendido entre el vencimiento de la matrícula ordinaria y los 

siguientes quince (15) días calendario. La matrícula extraordinaria causa un recargo del 

siete (7%) sobre el valor de la matrícula ordinaria.  

• Se entiende por matrícula extemporánea el pago de los derechos y registro de 

asignaturas  realizado entre el día siguiente al vencimiento de la matrícula extraordinaria 

y el día hábil anterior a la iniciación de clases. La matrícula extemporánea causa un 

recargo del nueve (9%) sobre el valor de matrícula ordinaria.  

   

ARTÍCULO 18.   CANCELACIÓN DE LA MATRÍCULA   

El estudiante regular que haya formalizado su matrícula y por cualquier motivo desista 

de cursar el programa académico en el periodo para el cual la renovó, debe presentar por 

escrito la solicitud de cancelación, antes del día señalado en el Calendario Académico 

para la iniciación de labores del semestre.  

   

ARTÍCULO 19.   REEMBOLSO POR CANCELACIÓN   

Cuando la cancelación de la matrícula se produzca con anterioridad al viernes de la 

semana inmediatamente anterior a la primera semana de clases del periodo académico 

correspondiente, la Corporación se reserva el derecho de retener el treinta (30%) del 

valor del concepto de matrícula vigente por gastos administrativos y su devolución se 

efectuará en la Tesorería dentro de los quince (15) días hábiles siguientes.  

   

PARÁGRAFO:  Con posterioridad al inicio de clases no hay devolución alguna y 

quedará a cargo del estudiante el valor total de los derechos de matrícula.  



   

ARTÍCULO 20. CANCELACIÓN POR SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO.   

El estudiante que haya formalizado su matrícula y sea llamado a prestar el Servicio 

Militar Obligatorio debe presentar solicitud escrita de la cancelación de la matrícula, 

firmada por él o por su representante y adjuntar el certificado, expedido por la 

respectiva autoridad militar competente.  

   

PARÁGRAFO:  Al aceptar la cancelación de la matrícula por Servicio Militar 

Obligatorio, la Corporación reserva el cupo del estudiante durante el tiempo que 

permanezca en el servicio militar.  

CAPÍTULO 5.   

REGISTRO  

   

ARTÍCULO 21.   CONCEPTO  

El registro es el proceso mediante el cual, previo cumplimiento de los requisitos y 

trámites de inscripción, selección, admisión y matrícula, la institución determina las 

asignaturas que el estudiante debe cursar en cada etapa del proceso de formación que 

corresponde a un periodo académico, en donde, al final del mismo se consignan las 

notas obtenidas por él en las asignaturas cursadas..  

   

ARTÍCULO 22.   REGISTRO PARA EL PRIMER PERIODO   

Teniendo en cuenta los puntajes obtenidos en el Examen de Estado en las áreas e 

intervalos que para tal efecto determine el Comité Académico de la Corporación, el 

estudiante matriculado para su primer periodo académico es registrado en las 

asignaturas que conforman la primera etapa de su programa de formación académica, 

según el plan de estudios vigente.  

   

ARTÍCULO 23. REGIST RO PARA LOS ESTUDIANTES DE SEGUNDO 

SEMESTRE EN ADELANTE   

El registro académico para los estudiantes de segundo semestre en adelante corresponde 

a las asignaturas cuyos prerrequisitos hayan sido aprobados por el estudiante en cada 

periodo académico, según el plan de estudios correspondiente.  

   



La fecha de cambio de inscripción de asignaturas será fijada por el Comité Académico y 

aparecerá dentro del Calendario Académico, aprobado por el Consejo Directivo y este 

se publicará en la página Web.  

   

ARTÍCULO 2 4.  ASISTENCIA A CLASES   

Un estudiante sólo puede asistir a clases y presentar las pruebas de evaluación en el 

grupo en el cual está registrado.  

   

PARÁGRAFO:  El estudiante que no aparezca oficialmente en las listas de clase, podrá 

notificar esta anomalía hasta la quinta (5ª) semana de clase en la Oficina de Registro y 

Control,  lo  cual  deberá  sustentar  por  escrito,  si  omite   este  requisito, se cancelará 

la asignatura y por este motivo no tendrá derecho a reliquidación alguna.  

   

ARTÍCULO 25. MOD IFICACIÓN DE REGISTRO ACADÉMICO   

El registro académico puede ser modificado por solicitud del estudiante por medio de la 

Dirección de su programa, únicamente durante el periodo establecido por el Comité 

Académico.  

   

El estudiante que por decisión propia cancele la matrícula en un periodo académico, 

desistiendo voluntariamente del cupo que la Corporación le había otorgado, no tendrá 

derecho a la devolución de los valores cancelados al matricularse, debiendo cumplir con 

las obligaciones que haya contraído por este concepto con la Corporación.  

   

PARÁGRAFO 1:  Las solicitudes para aplazamientos financieros y académicos del 

semestre que cursa  deben  sustentarse  con pruebas  documentales y  se  concederán 

por  razones  de fuerza mayor o caso fortuito y sólo serán aceptadas durante los quince 

(15) días siguientes a la iniciación oficial de las clases.  

PARÁGRAFO 2: Se dará espacio de dos (2) semestres para hacer uso del aplazamiento 

financiero.  

PARÁGRAFO 3: No habrá devolución de dinero bajo ninguna circunstancia.  

   

 

 



ARTÍCULO 26. ADICION DE ASIGNATURAS  

Procedimiento mediante el cual el estudiante puede anexar una o más asignaturas a las 

inicialmente matriculadas, siempre y cuando cumpla con los requisitos y correquisitos 

dispuestos en el plan de estudios y que corresponda a las fechas establecidas en la 

programación académica del periodo. 

 

ARTICULO 27. CANCELACIÓN DE ASIGNATURAS   

Si un estudiante no pudiese continuar cursando las asignaturas inscritas, podrá cancelar 

cualquiera de ellas hasta la octava (8) semana después de iniciado el periodo académico. 

La cancelación de una materia se considera como un acto de auto-evaluación. Cuando el 

estudiante decida cursarla deberá pagar nuevamente.  

   

ARTÍCULO 2 8.  DE LA CANCELACIÓN DE CURSOS   

La Corporación podrá cancelar un curso con tres (3) fallas colectivas que se presenten.  

   

PARÁGRAFO:  No se hará reembolso por esta situación.  

   

ARTÍCULO 29 . RESERVA DE CUPO, REINGRESO Y REINTEGRO   

El REINGRESO es el proceso mediante el cual se le autoriza al estudiante retomar sus 

estudios, si estos fueron suspendidos por voluntad propia, durante uno o más periodos 

académicos. El estudiante que reingrese después de un (1) año, deberá cancelar el valor 

de la inscripción fijada a la fecha, deberá acogerse a los nuevos valores de matrícula y 

deberá ajustarse al nuevo plan de estudios si este hubiese sufrido cambios. Cuando un 

estudiante no se matricule en un periodo académico y desee reingresar a la Corporación, 

deberá diligenciar la solicitud a través de la Oficina de Registro Académico y Control.  

 

El REINTEGRO es el proceso mediante el cual se le autoriza al estudiante retomar sus 

estudios, si estos fueron suspendidos como resultado de una sanción impuesta por el 

Comité Académico ya sea por asuntos disciplinarios o académicos, esto es haber 

incurrido en dos pruebas académicas consecutivas por bajo rendimiento. 

   

PARÁGRAFO 1. En caso de haberse aprobado un cambio en el Plan de Estudios, 

quien reingrese a la Corporación debe acogerse al Plan Vigente. Los problemas 

particulares deben ser resueltos por el Comité Académico  



PARÁGRAFO 2. Quien Reingrese debe acogerse a partir de la fecha a los nuevos 

valores de matrícula fijados por el Consejo Directivo.  

PARÁGRAFO 3. El estudiante que reingrese después de (1) un año, deberá cancelar el 

valor de la inscripción fijada a la fecha.  

   

ARTÍCULO 30 . DOBLE PROGRAMA   

Los estudiantes egresados de la Corporación que deseen continuar otro programa en la 

Institución, se vincularán nuevamente mediante el procedimiento de matrícula ordinaria 

cumpliendo con el requisito previo de inscripción, que incluye asignación de nuevo 

código.  

   

ARTÍCULO 31 .  PROYECTO DE GRADO  

Para optar al grado respectivo en cada programa, los estudiantes deberán cumplir 

obligatoriamente con los requisitos y procesos que en materia de trabajos de grado sean 

estipulados por las instancias de dirección académica de la institución. Estos trabajos de 

grado serán elaborados mediante un proceso gradual que deberá iniciarse desde primer 

semestre para lo cual la institución hará un seguimiento y una evaluación permanente al 

proceso, destinando un profesor o coordinador para tal actividad.  Todos los estudiantes 

deberán registrar su idea de trabajo de grado desde su fase inicial, de acuerdo con el 

cronograma y reglamento, los cuales se hallan establecidos en el documento “Guía y 

reglamento general para la elaboración de los trabajos de grado de los programas 

académicos de la Corporación Universitaria de los Andes” cuya copia se encuentra 

disponible en la dirección de los respectivos programas y/o en la página Web de la 

Institución. El anterior documento es de consulta obligatoria ya que, adicionalmente, 

este documento presenta el proceso detallado de elaboración del trabajo de grado y su 

correspondiente normatividad, la cual es de estricto cumplimiento.  

   

El curso “Proyecto de Grado” evaluará integralmente los resultados del proceso hasta 

ese momento y se constituye en un espacio en el cual los estudiantes recibirán la 

orientación y asesoría para afrontar y consolidar la(s) última(s) fase(s) del proyecto 

grado.  En todos los casos, se reitera que la evaluación y calificación del trabajo de 

grado constituye un requisito obligatorio para optar al certificado de aptitud ocupacional 

respectivo en cada programa.  

 

 

 

 



CAPÍTULO 6.  

EVALUACIÓN   

   

ARTÍCULO 32 . CONCEPTO DE EVALUACIÓN   

Entiéndase por evaluación académica el conjunto de procedimientos de medida e 

interpretación, aplicados dentro y fuera del aula, que permiten determinar el logro 

académico del estudiante.  

   

Al iniciar cada curso, los estudiantes serán informados por parte de sus asesores 

educativos del contenido de las asignaturas y del proceso de evaluación que se 

empleará.  

   

ARTÍCULO 33 . EVALUACIÓN FINAL   

La evaluación final del período académico se realiza en todas aquellas asignaturas y en 

las fechas previstas en el Calendario Académico, una vez cumplidos los términos del 

período cursado; el proceso tiene por objeto determinar el nivel de logro de los 

objetivos educativos de la asignatura y por tanto debe ser integral e incluir todos los 

aspectos desarrollados en el curso. Esta evaluación será elaborada por cada División en 

conjunto con los asesores educativos del área y calificada luego por estos.  

   

ARTÍCULO 34.  EVALUACIÓN PARCIAL   

Las evaluaciones parciales se constituyen en un proceso académico que se realiza con el 

objeto de orientar al estudiante hacia el mejor logro de los objetivos educativos de la 

asignatura.  Debe efectuarse durante las semanas de clase, en las fechas previstas en el 

Calendario Académico.  

   

ARTÍCUL O 35.  EVALUACIONES EXTEMPORÁNEAS.   

Son exámenes especiales o supletorios, los cuales se presentan fuera de la fecha 

ordinaria. Estos exámenes causan  derechos pecuniarios.  

   

PARÁGRAFO:  Los exámenes finales no tienen supletorio.  

   



 

ARTÍCULO 36 .  EVALUA CIÓN SUPLETORIA   

La evaluación supletoria es la que reemplaza una evaluación parcial, cuando por causa 

de fuerza mayor, debidamente justificada, no se ha desarrollado en la fecha prevista.  

No habrá evaluación supletoria de una evaluación supletoria.  

   

PARÁGRAFO 1:  La evaluación supletoria genera gastos administrativos y bajo 

ninguna excepción se podrá realizar por parte del asesor educativo, por fuera de la 

estipulada en el Calendario Académico.  

PARÁGRAFO 2:  Cada asesor debe entregar una semana antes de la evaluación 

supletoria a su correspondiente Director de Programa, copia de la evaluación parcial con 

las respuestas, con el propósito de ser efectuada en la fecha estipulada en el Calendario 

Académico.  

PARÁGRAFO 3:  Los Directores de Programa deberán velar por el proceso de examen 

supletorio, cumpliendo con el siguiente proceso:  

1. Una semana antes de los exámenes supletorios el Director de Programa deberá 

entregar a Registro y Control una lista de los estudiantes que no hayan presentado la 

prueba.  

2. El día del examen el estudiante se presentará el día y la hora asignada con el recibo 

de cancelación de la prueba.  

3. La nota de la evaluación supletoria se entregará a Registro los cinco (5) días hábiles a 

la realización de la misma, en los formatos previstos por este departamento.  En el caso 

que el estudiante no haya presentado la prueba se reportará con cero punto cero (0.0).  

   

ARTÍCULO 37 . EVALUACIONES DE VALIDACIÓN.  

Se puede solicitar la presentación de una prueba de validación si: el estudiante considera 

que puede comprobar la suficiencia de conocimientos en la materia o para acreditar 

asignaturas cursadas que pueden ser equivalentes, en otras instituciones o programas de 

la Corporación. Esta prueba causa derechos pecuniarios  

   

PARÁGRAFO 1:  Para la evaluación de una prueba de validación, el programa 

nombrará un jurado calificador compuesto por dos (2) asesores educativos, quienes 

deberán realizar una prueba oral y otra escrita para asignar la nota correspondiente.  

PARÁGRAFO 2:  Las materias cursadas y reprobadas no pueden ser validadas.  



CAPÍTULO 7.    

INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES   

   

ARTÍCULO 38 . CONCEPTO.   

Las notas son la expresión cuantitativa de los resultados de las evaluaciones.  Los 

resultados de las evaluaciones se expresan en forma cuantitativa, en números de cero 

punto cero (0.0) a cinco punto cero (5.0). Se considera calificación aprobatoria la 

comprendida entre tres punto cero (3.0) y cinco punto cero (5.0)  

   

 

ARTÍCULO 39 . ESCALA DE VALORACIÓN   

Para las evaluaciones de logros se utilizará la escala numérica del Artículo precedente 

con la siguiente interpretación:  

   

Aprueba (Todas las asignaturas)  

De tres punto cero (3.0) a cinco punto cero (5.0)  

Habilita (Sólo asignaturas habilitables)  

De dos punto nueve (2.9) a dos punto seis (2.6)  

Reprueba (Asignaturas habilitables)  

De dos punto cinco (2.5) a cero punto cero (0.0)  

Reprueba (Asignaturas No habilitables)  

De dos punto nueve (2.9) a cero punto cero (0.0)  

   

PARÁGRAFO 1:  El Comité académico establecerá la equivalencia del sistema 

cuantitativo con el evaluatorio conceptual.  

PARÁGRAFO 2: El promedio semestral se obtiene sumando las calificaciones de cada 

asignatura en la escala de 0.0 a 5.0 y dividiendo la suma entre el número de asignaturas 

que el estudiante haya registrado. No se tendrán en cuenta las asignaturas canceladas.  



PARÁGRAFO 3: El estudiante que obtenga un promedio semestral inferior a 3.5 

quedará en prueba académica y se le hará seguimiento. Si al próximo semestre incurre 

nuevamente en bajo rendimiento académico, el Comité Académico podrá determinar 

que tipo de sanción se le impone.  

La PRUEBA ACADEMICA  es el procedimiento mediante el cual el estudiante entra 

en observación como consecuencia  del bajo rendimiento académico. Este se determina 

si su promedio semestral es inferior a tres punto cinco (3.5). 

   

ARTÍCULO 40 . LA EXCELENCIA ACADÉMICA   

El promedio semestral será la base para adjudicación de la Matrícula Por Excelencia 

Académica la cual equivale al cincuenta por ciento (50%) de descuento en el valor de la 

matrícula del semestre que cursa (en caso de que no hubiere cancelado completamente 

se le abonará para el semestre siguiente).  Esta será otorgada al mejor promedio de cada 

área, otorgándose tres (3), una (1) a la División de Ciencias Económicas y 

Administrativas, una (1) a la División de Ingeniería y una (1) a la División de Diseño 

Gráfico y Publicidad.  Rige únicamente a partir de 2º semestre.  

   

PARÁGRAFO 1:  El Departamento de Registro y Control entregará a las respectivas 

divisiones los mejores promedios de cada semestre, que hayan efectuado matrícula 

completa y cuyo puntaje haya sido por encima de cuatro punto cero (4.0) los dos 

semestre anteriores.  

PARÁGRAFO 2:  La Matrícula Por Excelencia Académica es un reconocimiento que 

efectúa la Institución a sus mejores estudiantes y por ningún motivo habrá devolución 

de dinero.  

PARÁGRAFO 3:  Los estudiantes que provengan por Transferencia (Interna o 

Externa), podrán concursa por la matrícula por excelencia académica, sólo después de 

dos (2) semestres con la Institución.  

   

 

ARTÍCULO 41 . ASIGNACIÓN DE PORCENTAJES  

Para la Evaluación del rendimiento académico en cada asignatura, La Corporación 

Universitaria de los Andes realizará pruebas que pueden ser:  

   

a. Evaluaciones permanentes (asistencia (apreciativa), talleres, previas, parciales y 

finales) tendrán el carácter de exámenes ordinarios y se realizan en el transcurso de un 

periodo académico.  En cada periodo se deben realizar dos exámenes parciales para 



completar el 60% y un examen final del 40% para completar el valor del 100% en cada 

asignatura.  

   

PARÁGRAFO 1: El 60% de las notas se discriminará de la siguiente manera: 10% 

asistencia (apreciativa), talleres, previas, exposiciones, otros y 20% parcial; la sumatoria 

da el 30% correspondiente al primer periodo evaluado.  Se aplica el mismo 

procedimiento para el segundo período y se obtendrá el restante 30%, para un gran total 

del 60%.  

PARÁGRAFO 2: El 40% está conformado por: 15% correspondiente a evaluaciones 

del tercer periodo: (asistencia, (apreciativa), talleres, previas, exposiciones, otros) y un 

25% corresponde al examen final.  

PARÁGRAFO 3: El 100% está dado por la sumatoria del 60% (parágrafo 1) más el 

40% (parágrafo 2).  

   

ARTÍCULO 42 . PUBLICACIÓN DE RESULTADOS   

El puntaje obtenido en cualquier prueba, se dará a conocer a los estudiantes en un plazo 

máximo de cinco (5) días hábiles después de practicada la prueba.  

   

ARTÍCULO 43 . RECLAMACIÓN A RESULTADOS DE PRUEBAS   

Todo estudiante tiene derecho a solicitar la reconsideración  del puntaje obtenido  

dentro de los cinco (5) días hábiles después de su publicación, mediante comunicado 

escrito dirigido la Dirección de su programa.  

   

PARÁGRAFO: La revisión puede hacerse por un jurado nombrado por el Director del 

programa. Se contará con un plazo de cinco (5) días hábiles para este trámite.  La 

calificación definitiva será  la que dictamine el jurado.  

   

ARTÍCULO 44 . SANCIONES A QUIENES COMETAN FRAUDE   

El fraude en cualquiera de las pruebas académicas es causal de anulación (calificación 

0.0), sin perjuicio de las sanciones que se pueda aplicar  

   

   



CAPÍTULO 8.   

DE LA REPETICIÓN DE LAS ASIGNATURAS   

   

ARTÍCULO 45 .  Repetir una asignatura es cursarla nuevamente por haberla reprobado. 

Una asignatura se debe repetir cuando:  

a. El cómputo definitivo de la asignatura sea inferior a tres punto cero (3.0)  

b. El estudiante no asista al veinticinco por ciento (25%) de la(s) asignatura(s) del 

semestre que cursa  

c. Pierda la prueba de validación  

d. El puntaje obtenido en el curso de verano sea inferior a tres punto cinco (3.5)  

e. Cuando un estudiante repruebe por tercera (3ª) vez una misma asignatura, éste deberá 

repetirla en exclusividad en el siguiente periodo.  Si llegare a perderla nuevamente, es 

decir por cuarta (4ª) vez, el estudiante estará suspendido del programa que está 

cursando, al cual podrá reintegrarse sólo luego de transcurrido un (1) año.  

   

PARÁGRAFO 1: Entiéndase que los cursos de verano son espacios académicos de tipo 

presencial organizados con el propósito que los estudiantes que hayan perdido una 

asignatura de núcleo temático, la puedan repetir en época de vacaciones, con intensidad 

horaria variada.  

Que para organizar estos cursos especiales deberá conformarse un grupo mínimo de 

ocho (8) estudiantes las cuales deberán cancelar previamente al inicio del curso el valor 

establecido.  

Estos cursos no están sujetos de crédito institucional.  

Si no se completa el cupo mínimo establecido, quien o quienes hayan cancelado el valor 

del curso, no se les hará devolución de dinero.  Este valor se abonará directamente al 

semestre que entre a cursar.  

PARÁGRAFO 2.  Cuando un estudiante pierde una o más asignaturas esta obligado a 

inscribirlas en el siguiente periodo académico teniendo en cuenta las materias que son 

prerrequisito.  

 CAPÍTULO 9.  

DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES  

   



ARTÍCULO 46 .  DERECHOS.  

   

El estudiante de la Corporación tiene derecho a:  

   

a.-Recibir de la Corporación los servicios académicos y de bienestar institucional, de 

acuerdo con su matrícula.  

b.-Examinar, discutir y expresar con toda libertad, las ideas o los conocimientos dentro 

del orden y respeto que merece la Institución y las personas.  

c.-Presentar por escrito ante las directivas de la Institución, peticiones respetuosas.  

d.-Participar de las actividades y eventos programados por la Institución.  

e.-Recibir de la Corporación el registro de sus notas aun cuando el asesor educativo no 

entregue los resultados de las evaluaciones, en tal caso el Comité Académico aplicará 

resolución motivada contra el asesor educativo y a favor de los estudiantes y asignará 

una calificación de tres punto cinco (3.5) al grupo o al estudiante según el caso, una vez 

agotados todas las posibilidades para recibir las notas por parte de este.  

   

ARTÍCULO 47 . REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL   

Los estudiantes tendrán un representante en cada Consejo de División y un 

representante ante el Consejo Directivo Institucional.  

   

PARÁGRAFO:  Cada curso tendrá un representante que tendrá las siguientes 

condiciones para ser elegido:  

   

• Estar registrado como estudiante activo  

• No haber incurrido en prueba académica  

• Estar al corriente en sus obligaciones financieras con la Corporación  

• No haber incurrido en faltas disciplinarias  

• Tener un promedio igual o superior a 3.8 (de segundo semestre en adelante).  

• Demostrar alto sentido de pertenencia a la institución  



• Gozar de respeto y prestigio dentro de su grupo de referencia por ser una persona líder, 

colaboradora, conciliadora, idónea, estudiosa y amigable.  

• Tener disponibilidad de tiempo  

   

ARTÍCULO 48 . DEBERES DE LOS ESTUDIANTES  

Son deberes de los estudiantes:  

   

a.-Como miembro de la comunidad académica de la Corporación observar una 

conducta, dentro y fuera de la Institución, ajustada a las normas y Leyes, la moral y la 

cultura.  

b.-Presentarse al salón asignado de manera puntual y estar hasta el final de la sesión. Si 

el asesor educativo, no se presentaré a la hora asignada, los estudiantes deberán 

permanecer en el salón de clase, hasta cumplirse el final de la sesión.  

c.-Cuidar de su presentación personal como parte de su formación laboral.  

d.-Ser especialmente respetuoso de la dignidad y de los derechos de todos los miembros 

de la comunidad académica de la Corporación.  

e.-Cuidar con esmero los equipos, muebles, materiales y edificaciones que están a su 

servicio y responder por los daños ocasionados a estos, debiendo restaurar o reemplazar 

el bien, ya sea por participación directa o indirecta, cuando a causa de su participación 

en grupo ocasionare el daño.  

f.-Cumplir con las obligaciones contraídas con la Corporación  

   

   

CAPÍTULO 10.   

DE LOS REQUISITOS PARA OPTAR AL CERTIFICADO DE APTITUD 

OCUPACIONAL   

   

ARTÍCULO 49 . OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE APTITUD 

OCUPACIONAL   

   



El estudiante a obtener el Certificado de Aptitud Ocupacional que otorga la Corporación 

debe llenar los siguientes requisitos:  

 

a.- Estar matriculado.  

b.- Haber cursado y aprobado la totalidad del plan de estudios del Programa escogido.  

c.- Haber cursado cuatro (4) niveles adicionales del idioma extranjero inglés (los 

estudiantes de la División de Ciencias Económicas y Administrativas y los de la 

División de Ingeniería) y seis (6) niveles (los estudiantes de la División de 

Comunicación y Expresión Gráfica), comprobando la suficiencia en el dominio del 

idioma.  

d.- Tener completa la documentación exigida por la Institución.  

e.- Estar a paz y salvo con todas las dependencias de la Corporación. 

f.- Haber presentado su monografía de grado, examen de conocimiento o cualquier 

modalidad, de acuerdo a lo programado por el Comité Académico. 

g.- Cancelar los Derechos a la entrega de certificados de Aptitud Ocupacional. 

PARAGRAFO 1: Para poder aspirar al certificado que expide la Corporación se 

requiere haber cursado y aprobado en la misma un número de materias no inferior al 

40%. Los casos especiales se someterán a estudio del Comité Académico. 

PARAGRAFO 2: Los estudiantes de los programas de Ciencias Económicas e 

Ingeniería sólo podrán matricular las asignaturas de quinto (5)  semestre si presentan la 

constancia de haber cursado y aprobado los cuatro (4) niveles de inglés que restan para 

mostrar su suficiencia idiomática. Por su parte los estudiantes de la División de 

Comunicación y Expresión Gráfica deberán acreditar los cursos para matricularse en 

sexto (6) semestre en las mismas condiciones anteriores. 

PARAGRAFO 3: ENTREGA DE CERTIFICADOS DE APTITUD 

OCUPACIONAL SIN CEREMONIA  

Quienes por razón especial así lo desearen o cuando la Corporación así lo determine, se 

podrá otorgar la certificación en fechas diferentes a las previstas para la ceremonia. 

 

ARTICULO   50. ACTUALIZACION ACADEMICA  

El estudiante que haya cursado más del 90% de su plan de estudios, permanezca 

inactivo y no ejerza su posibilidad de recibir su Certificado de Aptitud Ocupacional 

dentro de los tres (3) periodos académicos semestrales siguientes, deberá someterse a la 

actualización académica que para estos casos determine el Comité Académico. 



 

ARTICULO   51. REPOSICION DE DIPLOMA  

En caso de pérdida del diploma, la Corporación expedirá un duplicado, previo al 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas pertinentes. La solicitud debe 

presentarse ante el Departamento de Registro Académico y Control. El solicitante 

deberá cancelar los costos de la reposición. 

 

ARTICULO   52. DE LAS OPCIONES PARA OBTENER EL 

CERTIFICADO DE APTITUD OCUPACIONAL  

La Institución ofrece a sus estudiantes diversas modalidades, de equivalente calidad 

para obtener su certificado de Aptitud  Ocupacional, con el propósito de fortalecer su 

formación y potenciar sus intereses académicos. Entre las que están: 

1. Monografía (siguiendo los lineamientos Institucionales) 

2. Creación de Empresa 

3. Pasantía o Práctica 

4. Examen de conocimientos 

PARAGRAFO 1: En el momento de la inscripción del curso, el estudiante deberá 

determinar la modalidad con la cual lo desarrollará. 

PARAGRAFO 2: Es facultad del Comité Académico, definir los criterios y 

modalidades de las opciones de grado. 

 

CAPITULO 11.  

TRANSFERENCIAS 

ARTICULO   53. CONCEPTO 

Se entiende por transferencia el procedimiento por el cual un estudiante regular solicita 

cambio de programa dentro de la Corporación, o un estudiante de otra institución, 

solicita ser admitido en alguno de los programas ofrecidos por la CUA. 

ARTICULO   54. TRANSFERENCIA INTERNA  

Es el proceso mediante el cual un estudiante activo solicita traslado de un programa a 

otro dentro de la Corporación Universitaria de los Andes. El transferente se debe ajustar 

a las exigencias del plan curricular para el cual solicita el traslado. 

 

 



ARTICULO   55. TRANSFERENCIA EXTERNA  

Proceso mediante el cual un estudiante de otra Institución solicita ser admitido en uno 

de los programas ofrecidos por la Institución. Los transferentes aceptados deben realizar 

el proceso de inscripción, selección, admisión y matrícula y cumplir con todos los 

requisitos determinados para tal fin. 

Los transferentes aceptados deberán realizar el proceso contemplado en el Artículo 

nueve (9) del presente Manual de Convivencia.  

 

ARTICULO   56. TRAMITE DE LA TRANSFERENCIA  

Corresponde a la Dirección del Programa que recibe al transferente, tramitar la 

transferencia y remitirla a la Oficina de Registro académico y Control, mediante 

proceso de homologación, con el propósito de oficializar la matrícula académica del 

estudiante, de acuerdo con los reglamentos y procedimientos vigentes. 

PARAGRAFO 1. HOMOLOGACION  

Procedimiento mediante el cual se formaliza una transferencia ya sea interna o externa, 

consistente en reconocer las asignaturas aprobadas en otro plan de estudios de la misma 

institución o de otra institución, como cursadas y aprobadas dentro del plan de estudios 

al cual ingresa. 

 

CAPITULO 12.  

DEL CODIGO DE ETICA, Y DE SU ARTICULACION CON EL 

REGLAMENTO ESTUDIANTIL  

El código de Ética para los (las) estudiantes de la CUA, es parte del presente Manual de 

Convivencia y su cumplimiento es obligatorio. 

 

ARTICULO   57. JUSTIFICACION  

Se consideran faltas graves de los estudiantes las siguientes: 

a.- El irrespeto a las personas 

b.- Presentarse con vestido inadecuado, se prohíbe el uso de pantalonetas, shorts, 

escotes profundos y minifaldas. 

c.- Las falsas imputaciones contra las personas o la Corporación 

d.- Irrespeto a las insignias de la Patria o de la Corporación 



e.- La incitación al desorden, la alteración del orden académico o la interrupción de los 

servicios de la Corporación 

f.- El fraude en los registros o en las pruebas académicas, plagio en los trabajos 

académicos. 

g.- La suplantación de personas 

h.- La retención, el hurto o daño en propiedad de la Corporación o en cosa ajena 

i.- Porte de armas en las sedes de la Corporación 

j.- El porte, tenencia o guarda de elementos materiales explosivos o que sean 

complemento o parte útil de los mismos. 

k.- Falsedad en documento público y privado 

l.- Guarda, tráfico y consumo de drogas ilícitas o bebidas alcohólicas dentro o en los 

alrededores del recinto de la Corporación. 

m.- Todas las conductas tipificadas como delitos por las leyes de la República 

n.- El no cumplimiento de las obligaciones contraídas con la Corporación. 

 

ARTICULO   58. SANCIONES 

Sin perjuicio de la aplicación de las sanciones exclusivamente académicas contempladas 

en este reglamento, las faltas disciplinarias serán sancionadas según su gravedad así: 

a.- Amonestación verbal 

b.- Amonestación escrita 

c.- Prueba de conducta o matrícula condicional en el semestre que cursa 

d.- Prueba de conducta agravada en uno o más semestres reincide en cometer faltas 

tipificadas como graves. 

e.- Cancelación de matrícula o suspensión por un tiempo definido 

f.- Expulsión de la Corporación. 

 

ARTICULO   59. DESCARGOS 

El estudiante tiene derecho a acogerse en todos los casos de sanción al Manual de 

Convivencia previamente expedido  y a ser oído en descargos. 



 

ARTICULO   60. PRUEBA DISCIPLINARIA  

Cuando a un estudiante se le aplica una sanción de tipo disciplinario no conducente a 

expulsión, entre en Prueba Disciplinaria. Dicha prueba disciplinaria será fijada por el 

Comité Académico y se notificará por escrito a él o los estudiantes involucrados. 

CAPITULO 13.  

ASPECTOS FINANCIEROS 

ARTICULO   61. DERECHOS PECUNIARIOS 

Los estudiantes de la Corporación deberán cancelar en las fechas estipuladas y a favor 

de la misma, las sumas correspondientes a los derechos pecuniarios fijados para la 

prestación del servicio educativo y corresponderá a lo establecido por la Ley y de los 

demás servicios que preste la CUA. 

ARTICU LO  62. MATRICULA COMPLETA  

El valor de los derechos de matrícula será el que corresponda al semestre del plan de 

estudios en el cual el estudiante por su código debe estar cursando. Los valores de 

matrícula se reajustan cada año. 

ARTICULO   63. MATRICULA IN COMPLETA  

Se entiende por valor de matrícula incompleta la que incluya para el respectivo periodo, 

tres (3) o menos cursos. 

ARTICULO   64. RELIQUIDACION FINANCIERA  

Habrá lugar a reliquidación de los derechos de matrícula cuando se adicionen o 

cancelen asignaturas durante el periodo de adiciones y cancelaciones previsto para tal 

efecto en el Calendario Académico. 

ARTICULO   65. VIGENCIA  

El presente Manual de Convivencia rige a partir de la fecha de expedición y deroga 

cualquier otra disposición anterior al respecto. 

Dado en Santiago de Cali a los cuatro (4) días del mes de Agosto de dos mil siete 

(2007). 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE  

LUZ MARINA LONDOÑO          RUBEN DARIO NARVAEZ  

Directora General                      Presidente Grupo CUA 


